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Como quiera que la señora LINA MARÍA NARANJO GOMEZ a 

pesar de haber sido requerida dentro del trámite de la referencia, no 

realizó manifestación alguna, se DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda EJECUTIVO DE HONORARIOS, iniciada por 

ANA ELIZABETH DELGADO OLAYA, en contra de su poderdante la 

señora LINA MARÍA NARANJO GOMEZ. 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días, SO PENA de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

1. Indicar en las pretensiones el valor total que pretende cobrar, 

discriminándolos como corresponda en el caso en cuestión. 

 

2. Indicar el lugar, dirección física y electrónica de notificaciones de 

la demandada. 

    

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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Previo a resolver lo pertinente, por secretaría ofíciese al Centro 

de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y 

de Familia, para que la demanda de la referencia, sea abonada u 

compensada a este Despacho Judicial.  

 

CÚMPLASE   

 
DRMR 
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